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GLOSARIO 
 
Consejo General del INE, 
autoridad responsable o 
responsable 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

David Razú  David Razú Aznar 

IEDF Instituto Electoral del Distrito Federal 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Ley Electoral Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

PAN Partido Acción Nacional 

PRD Partido de la Revolución Democrática  

Recurrentes o apelantes David Razú Aznar y Víctor Hugo Romo de Vivar 
Guerra 

Reglamento  Reglamento de Fiscalización  

Reglamento de 
Procedimientos  

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización 

Resolución impugnada Resolución INE/CG70/2019 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de respecto del 
procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado por Alicia 
Vázquez Ramírez y otros, en contra del Partido de la 
Revolución Democrática y sus entonces 
precandidatos a los cargos de Jefe Delegacional en 
Miguel Hidalgo y Diputado local por el Distrito 
Electoral VIII, en el Distrito Federal, David Razú 
Aznar y Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, 
respectivamente; identificada como INE/Q-COF-
UTF/26/2015/DF. 

Sala Regional Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad 
de México 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

Víctor Hugo Romo  Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra 
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Víctor Hugo Romo, en su calidad de precandidatos a Jefe 

Delegacional por Miguel Hidalgo y Diputado local por el distrito VIII, 

respectivamente, en el entonces Distrito Federal; así como del 

PRD, denunciando la posible violación en materia de tope de 

gastos de precampaña, así como, la recepción de aportaciones en 

especie por parte de entes prohibidos en favor de dichos 

candidatos, en el marco del proceso electoral local 2014-2015 (dos 

mil catorce-dos mil quince). 

IV. Resolución impugnada. En sesión ordinaria de veintiuno de 

febrero del dos mil veinte, el Consejo General del INE resolvió, en 

síntesis, declarar fundado el procedimiento administrativo 

sancionador de queja por cuanto hace a los entonces 

precandidatos a Jefe Delegacional de Miguel Hidalgo y a Diputado 

local por el distrito VIII en el entonces Distrito Federal, David Razú 

y Víctor Hugo Romo, por las razones siguientes: 

a. Haber sido omisos en rechazar una aportación en 

especie, consistente en la pinta de trescientas dos bardas y 

colocación de cincuenta y nueve lonas, de una persona 

impedida por la normativa electoral (la entonces 

Delegación Miguel Hidalgo), y por 

b. Haber rebasado el tope de gastos de precampaña.  

V. Recurso de apelación SCM-RAP-1/2020. El once de marzo, 

Víctor Hugo Romo, por propio derecho y como excandidato a 

Diputado local por el distrito VIII del entonces Distrito Federal, ante 

la Oficialía de Partes Común del INE, presentó demanda de 

recurso de apelación a fin de controvertir la resolución impugnada. 

1. Remisión a Sala Superior. El diecisiete siguiente, el Secretario 

del Consejo General del INE remitió a la Sala Superior, entre otros, 

el escrito de demanda e informe circunstanciado. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 

DETERMINAN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 

ACTUACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA DEL COVID-19”, 

de dieciséis y diecisiete de marzo, respectivamente. 

El veintiséis de marzo posterior, la Sala Superior emitió el Acuerdo 

General 2/2020 en el que estableció como medida extraordinaria y 

excepcional, la celebración de sesiones no presenciales de 

asuntos considerados “urgentes”. 

El dieciséis de abril de la presente anualidad, la Sala Superior 

emitió el Acuerdo General 4/2020, por el que emitió los 

lineamientos aplicables para la resolución de los medios de 

impugnación a través del sistema de videoconferencias. 

Importa destacar que en el citado acuerdo se reiteró que solo los 

asuntos urgentes se discutirían y resolverían en forma no 

presencial, y que ello debería justificarse en la sentencia 

respectiva. 

El primero de julio siguiente, la Sala Superior emitió el Acuerdo 

General 6/2020, por el que se precisaron criterios adicionales al 

diverso 4/2020 a fin de ampliar los supuestos para discutir y 

resolver de forma no presencial asuntos de la competencia del 

Tribunal Electoral, en el contexto de la pandemia generada por el 

virus denominado SARS-CoV2. 

El primero de octubre pasado, la Sala Superior emitió el Acuerdo 

General 8/20201, por virtud del cual se dejó sin efectos el acuerdo 

de dieciséis de marzo pasado dictado por el Magistrado Presidente 

                                                      
 
1 El Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
octubre de dos mil veinte y entró en vigor al día siguiente; esto es, el catorce de 
octubre. 
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Una vez sustanciado el medio de impugnación, y al no haber más 

trámites pendientes de realizar, en su oportunidad, se cerró la 

instrucción. 

VI. Recurso de apelación SCM-RAP-2/2020. El dieciocho de 

marzo, David Razú, por propio derecho y como excandidato a Jefe 

Delegacional en Miguel Hidalgo, ante la Oficialía de Partes Común 

del INE, presentó demanda de recurso de apelación a fin de 

controvertir la resolución impugnada. 

1. Remisión a Sala Superior. El veintitrés siguiente, el Secretario 

del Consejo General del INE remitió a la Sala Superior, entre otros, 

el escrito de demanda e informe circunstanciado. 

2. Cuaderno de antecedentes 14/2020. Mediante acuerdo de 

veintitrés de marzo del año en curso, el Magistrado Presidente de 

la Sala Superior acordó integrar el cuaderno de antecedentes 

correspondiente y ordenó remitir a esta Sala Regional la 

documentación atinente, toda vez que la materia de la 

impugnación se relaciona con una resolución emitida en un 

procedimiento administrativo sancionador en materia de 

fiscalización por una supuesta vulneración a la normativa electoral, 

en específico respecto de un proceso electoral ordinario local en la 

entonces Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, lo cual se 

considera es materia de conocimiento de esta Sala Regional.  

3. Recepción en la Sala Regional y turno. El veinticuatro de 

marzo siguiente, se recibió la demanda y anexos en esta Sala 

Regional y el Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente 

con la clave SCM-RAP-2/2020 y turnarlo al Magistrado José Luis 

Ceballos Daza, por tratarse de un asunto vinculado al expediente 

SCM-RAP-1/2020, turando a la misma ponencia. 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 

184, 185, 186, fracción III, inciso a), 192, párrafo 1 y 195, párrafo 

1, fracción I. 

Ley de Medios: Artículos 3, párrafo 2, inciso b), 40, párrafo 1, 

inciso b), 42 y 45, párrafo 1, inciso a). 

Acuerdo General 1/2017, emitido por la Sala Superior, que 

ordena la delegación de asuntos de su competencia, para su 

resolución, a las Salas Regionales, cuando se interpongan contra 

actos o resoluciones de los órganos centrales del INE, en materia 

de fiscalización, relacionados con informes presentados por los 

partidos políticos en el ámbito estatal. 

SEGUNDO. Acumulación. Esta Sala Regional considera que, en 

el caso, procede acumular los recursos de apelación, pues del 

análisis de las demandas es posible establecer que hay conexidad 

en la causa, toda vez que existe identidad en la autoridad 

responsable y en la resolución impugnada.  

En efecto, ambos recurrentes promueven recursos de apelación, 

con el propósito de controvertir la resolución impugnada, emitida 

por el Consejo General del INE.  

En tal virtud, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 de la Ley 

de Medios, en relación con el 79 del Reglamento Interior de este 

Tribunal Electoral, procede decretar la acumulación del expediente 

correspondiente al recurso de apelación SCM-RAP-2/2020 al 

diverso SCM-RAP-1/2020, al ser este último el que se recibió en 

primer lugar en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional, por lo 

que deberá glosarse copia certificada de esta sentencia en el 

expediente acumulado. 
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c) Legitimación y personería. Los recurrentes se encuentran 

legitimados y cuentan con personería suficiente para promover los 

recursos de apelación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 13, inciso b) y 45 párrafo 1 inciso b) fracción II, de la Ley 

de Medios citada, por tratarse de dos ciudadanos quienes, por su 

propio derecho, acuden ante esta instancia jurisdiccional a fin de 

controvertir una resolución mediante la cual se determinó 

imponerles diversas sanciones.  

d) Interés jurídico. El requisito está satisfecho, toda vez que los 

apelantes interponen los recursos de apelación a fin de controvertir 

la resolución que los sancionó, con motivo de haber sido omisos 

en rechazar aportaciones en especie (trescientos sesenta y un 

elementos propagandísticos consistentes pinta de bardas e 

impresión de lonas), de una persona prohibida por la normativa 

electoral y, en consecuencia, por haber rebasado los topes 

establecidos para los gastos de precampaña.  

Situación que, desde la perspectiva de ambos apelantes resulta 

violatoria de diversas disposiciones jurídicas en materia electoral y 

de fiscalización. 

e) Definitividad. En el caso se estima colmado el requisito pues la 

Ley de Medios no prevé algún medio de defensa que deban haber 

agotado los recurrentes antes de acudir a la presente instancia 

jurisdiccional, a través del recurso de apelación. 

CUARTO. Controversia 

I. Síntesis de la resolución impugnada 

Por cuanto hace al estudio de fondo de la resolución impugnada, la 

autoridad responsable lo dividió en los apartados siguientes: 
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lugar de la celebración de los eventos descritos, ni emblemas, 

colores o cantidad de los conceptos denunciados. 

Respecto a las pruebas técnicas aportadas, la responsable 

sostuvo que se aportaron dos videos de la red social de 

“YouTube”, de los que advirtió que consistían en una labor 

periodística, al tratarse de dos videos que informaban sobre la 

supuesta saturación de propaganda electoral que diversos 

precandidatos realizaron en las calles, sin que su creación haya 

sido motivo de gasto alguno del precandidato denunciado. 

En consecuencia, la responsable declaró infundado el apartado 

analizado, al no haber tenido certeza de que los hechos descritos 

hayan formado parte de la precampaña denunciada. 

• Síntesis del apartado B) 

Conceptos denunciados que, aun cuando no se tuvo certeza 

de su existencia, se reportaron en el Sistema de Captura y 

Almacenamiento de la Información de Precampaña (páginas 

109-113 de la resolución impugnada). 

En la denuncia inicial, se afirmó que David Razú incurrió en 

diversas irregularidades como lo fue participar en diversos eventos 

en los cuales existió propaganda y mobiliario utilizado a su favor3, 

lo cual, a la postre, se traduciría en un rebase en el tope de gastos 

de precampaña; al respecto, la parte quejosa adjuntó diversas 

impresiones de fotografías a fin de probar su dicho. 

                                                      
 
3 Propaganda electoral y mobiliario como lo fueron lonas, pendones, bardas, templetes, 

sonidos, micrófonos, sillas, carpas, lonas para cubrir a los asistentes, lámparas para 
los eventos nocturnos, playeras, chalecos, gorras, imágenes alusivas a un foco como 
parte del eslogan de la campaña “buenas ideas”, volantes, tarjetas personalizadas, 
calendarios y trípticos. 
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No. Autoridad 
Jurisdiccional 

Expediente Fecha de 
Sentencia 

1 Tribunal Electoral del 
Distrito Federal  

TEDF-PES-026/2015  Veinticuatro 
de mayo del 
dos mil 
quince  

2 Sala Regional del Distrito 
Federal  

SDF-JE-77/2015 y acumulados  Seis de junio 
del dos mil 
quince  

3 Tribunal Electoral del 
Distrito Federal  

TEDF-PES-026/2015 en 
acatamiento a la sentencia SDF-
JE-77/2015, SDF-JE-78/2015, 
SDF-JE-79/2015 y SDF-JE-
80/2015, acumulados.  

Once de 
junio del dos 
mil quince  

Así, la responsable especifica que la sentencia -identificada con la 

clave TEDF-PES-026/2015, emitida en acatamiento a la sentencia 

SDF-JE-77/2015 y acumulados-, resolvió la existencia de actos 

anticipados de precampaña y campaña de los entonces 

precandidatos, por elementos propagandísticos aportados por la 

Delegación Miguel Hidalgo, a través de su programa “Adopta un 

Funcionario” en beneficio de los entonces precandidatos 

constituyendo así una aportación de ente prohibido. 

En tal virtud, a fin de proporcionar una mejor comprensión del 

asunto, la responsable expuso en qué consistió el programa 

delegacional “Adopta un Funcionario”.  

Al respecto, la responsable explicó que el citado programa versó 

sobre la difusión y colocación de bardas y lonas, -elementos 

propagandísticos-, en los que se observó la imagen de los 

entonces precandidatos, de manera conjunta o en lo individual, 

bajo el marco del programa implementado y ejecutado por la 

entonces Delegación Miguel Hidalgo quien, a su decir, pretendía 

ser un programa que adoptaba las mejores prácticas 

internacionales de transparencia y gobernabilidad democrática, 

para que la ciudadanía pudiera dar seguimiento a las actividades 

de los funcionarios de la entonces delegación.  
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En consecuencia, la responsable explicitó que fue esta Sala 

Regional4 quien dejó firme la responsabilidad atribuida a los ahora 

recurrentes, así como la sanción respecto de los actos 

anticipados de precampaña y campaña, derivados de la 

ejecución del Programa Delegacional de Miguel Hidalgo “Adopta 

un Funcionario”. 

Por lo que hacía al PRD, la responsable clarificó que se resolvió 

declararlo como no responsable por culpa in vigilando y, en 

consecuencia, se dejó insubsistente la sanción inicialmente 

impuesta, toda vez que el mencionado partido político no resultaba 

responsable de la conducta de sus militantes cuando estos actúen 

en su calidad de servidores públicos.  

Ahora bien, a fin de determinar si se estaba en presencia de la 

aportación de un ente prohibido, la responsable expuso lo 

siguiente:  

En primer término, realizó un análisis de los argumentos de la 

parte quejosa, quien afirmó que, en el programa delegacional 

“Adopta un Funcionario”, se realizó la promoción de los 

precandidatos multicitados mediante la difusión de propaganda 

política consistente en bardas y lonas.  

Al respecto, la responsable tomó en consideración que de diversas 

inspecciones oculares realizadas por el Tribunal local se obtuvo 

que en la propaganda denunciada se identificaba plenamente a 

David Razú y a Víctor Hugo Romo, puesto que aparecían en las 

cuentas de la red social Twitter, que identificaba sus nombres, 

apellidos, cargos como servidores públicos y correos electrónicos. 

                                                      
 
4 En los juicios identificados con las claves siguientes. SDF-JE-110/2015, SDF-JE-

111/2015 y SDFG-JE-112/2015 acumulados. 
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Partidos, por lo que, enseguida, analizó la responsabilidad en 

la que incurrieron los ahora recurrentes.  

Comenzó su análisis a partir del establecimiento de que la 

propaganda consistió en la colocación de trescientos sesenta y un 

bardas y lonas, en el marco de la ejecución del Programa 

Delegacional de Miguel Hidalgo “Adopta un Funcionario”, el cual se 

llevó a cabo con las partidas presupuestales de la Delegación, y 

fue considerado como electoral por las autoridades 

jurisdiccionales, por lo que su difusión trajo consigo un beneficio 

para los servidores públicos que aparecieron en ella, dentro del 

proceso electoral en cuestión.  

Al respecto, la responsable consideró tener certeza de lo siguiente: 

-El propósito de la propaganda fue promover veladamente el 

nombre y otros datos que identificaban a los ahora recurrentes, 

creando un vínculo con los ciudadanos de la demarcación y con 

cualquier persona que hubiese transitado por la misma. 

-La promoción de los ahora apelantes se dio bajo la apariencia de 

implementar un programa delegacional, vinculado con la 

“aglomeración” de datos relacionados con los servidores públicos 

de la entonces Delegación Miguel Hidalgo, siendo el beneficio real 

a las precampañas de los sujetos denunciados. 

-La propaganda no acercó a la ciudadanía con el programa 

“Adopta un Funcionario”, al no contener datos de identificación del 

programa; por lo que catalogó la propaganda como de carácter 

electoral. 

-Al haber sido propaganda electoral, ésta influyó en el electorado, 

otorgando un beneficio a las precampañas de los denunciados, 

provocando inequidad en la contienda. 
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programa, ni se identificó en el mismo y, por ende, éste no se 

benefició con la ejecución del programa delegacional de Miguel 

Hidalgo “Adopta un Funcionario”; así, al no ser garante de las 

actuaciones de sus militantes y simpatizantes, cuando éstos 

ejercen sus funciones en calidad de servidores públicos, la 

responsable resolvió que el PRD no vulneró lo establecido en los 

229, numeral 4; y 445, numeral 1, inciso e) de la Ley Electoral; 25, 

numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1; 79, numeral 1, 

incisos a), fracción I y b), fracción I; de la Ley de Partidos, así 

como 127; 223, numerales 6, incisos d) y e), y 9, inciso a) del 

Reglamento de Procedimientos. 

Síntesis del apartado D) 

Determinación del costo y prorrateo de la aportación de ente 

prohibido (páginas 133-170 de la resolución impugnada). 

En este apartado, a fin de obtener el monto involucrado al que 

asciende la conducta infractora de los sujetos denunciados, la 

responsable elaboró la determinación del costo de cada una de las 

bardas y lonas que se consideraron como aportación de ente 

prohibido al haber beneficiado las precampañas y/o campañas en 

el proceso electoral local ordinario 2014-2015 (dos mil catorce-dos 

mil quince) en el entonces Distrito Federal5. 

De manera enunciativa, la responsable señaló los pasos que 

seguiría para una correcta determinación del beneficio de la 

aportación de ente prohibido, por cada uno de los ciudadanos 

involucrados. 

                                                      
 
5 Al respecto, la responsable aclaró que las precampañas en el proceso electoral local 

ordinario dos mil catorce-dos mil quince, en el entonces Distrito Federal comenzaron 
el diecinueve de enero y concluyeron el diecisiete de febrero de dos mil quince; 
mientras que las campañas iniciaron el veinte de abril de dos mil quince. 
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NOMBRE 
PERIODO DE 
PUBLICIDAD 

PERIODO QUE 
BENEFICIÓ 

BARDAS LONAS 

precampaña 
Antes y durante 

de la 
precampaña 

Precampaña Una Cuatro 

Víctor Hugo 
Romo  

Precampaña Precampaña - Una 

David Razú 
y Víctor 
Hugo Romo  

Antes de la 
precampaña 

Precampaña 
Doscientas 
veintiocho 

Treinta y 
cuatro 

Precampaña Precampaña Una - 
Antes y durante 

de la 
precampaña 

Precampaña 
Cuarenta y 

cinco 
Tres 

Antes y durante 
la precampaña, 

y la 
intercampaña 

Precampaña y 
campaña 

Ocho - 

Total 
Trescientas 

dos  
Cincuenta y 

nueva 

A fin de contar con los elementos idóneos que permitieran realizar 

un cálculo de la determinación del costo de cada elemento 

propagandístico, la responsable solicitó a la Dirección de Auditoría 

de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros6 que realizara 

un cálculo a través de la matriz de precios sobre las bardas y lonas 

que no fueron reportadas. 

En razón de ello, la referida Dirección señaló lo siguiente: 

TIPO DE PROPAGANDA VALOR PARA CONSIDERAR

Barda Trescientos cincuenta pesos 

Impresión de lona Trescientos pesos 

 

Enseguida la responsable estableció el monto involucrado de la 

aportación en especie de persona prohibida, exclusivamente a la 

precampaña de David Razú, para obtener la candidatura a Jefe 

de la Delegación de Miguel Hidalgo, en el proceso electoral local 

ordinario 2014-2015 (dos mil catorce-dos mil quince), en el 

entonces Distrito Federal: 

NOMBRE 
TIPO DE 

PROPAGANDA 
VALOR (A) UNIDADES (B) TOTAL 

(A*B=C) 

                                                      
 
6 Último párrafo de la página ciento treinta y seis de la resolución impugnada. 
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TIPO DE 
PROPAGANDA 

UNIDADES 
(A) 

COSTO 
DE 

MATRIZ 
DE 

PRECIOS 
(B) 

PORCENTAJE 
DE 

PRORRATEO 

TOTAL 
(A*B=C) 

 

PRORRATEO 
POR CADA 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

centavos 

TOTAL 
Sesenta y ocho 
mil novecientos 

ocho pesos  

 

 

 

 Víctor Hugo Romo  

TIPO DE 
PROPAGANDA 

UNIDADES 
(A) 

COSTO 
DE 

MATRIZ 
DE 

PRECIOS 
(B) 

PORCENTAJE 
DE 

PRORRATEO 

TOTAL 
(A*B=C) 

 

PRORRATEO 
POR CADA 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Barda 
Doscientas 
setenta y 

cuatro 

Trescientos 
cincuenta 

pesos 
Treinta y cinco 
punto sesenta 

por ciento 

Noventa y 
cinco mil 

novecientos 
pesos  

Treinta y cuatro 
mil ciento 

cuarenta esos 
con cuarenta 

centavos 

Lona 
Treinta y 

siete 
Trescientos 

pesos 
Once mil 

cien pesos  

Tres mil 
novecientos 

cincuenta y un 
pesos con 
sesenta 
centavos 

TOTAL 
Treinta y ocho 
mil noventa y 

dos pesos 

Derivado del prorrateo realizado, por el beneficio obtenido a las 

precampañas de los denunciados, tanto de forma individual, como 

de forma conjunta, la responsable actualizó el monto involucrado 

de la manera siguiente: 

NOMBRE 
TIPO DE 

PROPAGANDA 

COSTO
BENEFICIO 
INDIVIDUAL 

COSTO
BENEFICIO 

COMPARTIDO 
TOTAL 

DEL COSTO 

David Razú  

Barda 
Siete mil 

pesos 

Sesenta y un mil 
setecientos 
cincuenta y 

nueve pesos con 
sesenta centavos 

Sesenta y 
ocho mil 

setecientos 
cincuenta y 

nueve pesos 
con sesenta 

centavos 

Lona 
Seis mil 

trescientos 
pesos 

Siete mil ciento 
cuarenta y ocho 

pesos con 
cuarenta 

Trece mil 
cuatrocientos 

cuarenta y 
ocho pesos 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
POR OMISIÓN DE RECHAZAR APORTACIÓN DE ENTE PROHIBIDO  

Tipo de infracción  
Omisión, consistente en tolerar la recepción de 
aportaciones de personas prohibidas7. 

Circunstancias de 
tiempo, modo y lugar  

Omitieron rechazar la aportación en especie, consistente en 
lonas y bardas. 
 David Razú por un monto de ochenta y tres mil 
novecientos ochenta pesos con siete centavos, durante 
el periodo de precampaña; 
 Mientras que Víctor Hugo Romo por un monto de 
treinta y nueve mil cuatrocientos veintisiete pesos con 
setenta y nueve centavos, durante el periodo de 
precampaña. 

Comisión intencional o 
culposa de la falta 

Se acredita el dolo directo porque los denunciados crearon 
el programa denominado “Adopta un Funcionario” del cual 
se beneficiaron; de ahí que se considere que conocían 
previamente la obligación de rechazar aportaciones de 
personas impedidas como la Delegación Miguel Hidalgo. 

Trascendencia de las 
normas transgredidas 

Existe un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
titulados, así como plena afectación a los valores protegidos. 
Se actualiza una falta sustancial por tolerar aportaciones de 
personas impedidas y vulnerar sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos. 

Valores o bienes 
jurídicos tutelados que 
fueron vulnerados  

El bien jurídico tutelado por la normatividad infringida es 
garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos 
obligados. 
La irregularidad se traduce en una falta de resultado. 

Singularidad o 
pluralidad de las faltas 
acreditadas 

Singularidad en la falta, que vulnera el bien jurídico tutelado 
que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos. 

Reincidencia No son reincidentes. 
Calificación de la falta Grave ordinaria 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 456, numeral 1, 

inciso c), fracción II de la Ley Electoral8, la responsable impuso a 

David Razú una sanción consistente en una multa equivalente a 

dos mil trescientos noventa y seis días de salario mínimo para el 

ejercicio de dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 

ciento sesenta y siete mil novecientos cincuenta y nueve 

pesos con sesenta centavos; mientras que a Víctor Hugo 

Romo, impuso una sanción consistente en una multa equivalente 

                                                      
 
7 Conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 

54, numeral 1 de la Ley de Partidos. 
8 Artículo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme 

a lo siguiente: 
… 
c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de 

elección popular: 
… 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal. 
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Tope de 
gastos 

Egresos 
iniciales 

Gastos 
derivados 

de la 
presente 

queja 

Total de 
gastos 

Rebase al 
tope de 
gastos 

Porcentaje 
del rebase 

cien mil 
quinientos 
doce pesos 
con veinte 
centavos 

Setenta y 
cuatro mil 
cuatrocientos 
treinta y seis 
pesos con 
cuarenta y 
dos centavos 

Treinta y 
ocho mil 
ochocientos 
treinta y 
nueve pesos 
con 
cincuenta y 
dos centavos 

Ciento trece 
mil 
doscientos 
setenta y 
cinco pesos 
con noventa 
y cuatro 
centavos 

Doce mil 
setecientos 
sesenta y 
tres pesos 
con setenta 
y cuatro 
centavos 

Doce punto 
setenta por 
ciento  

En tal virtud, respecto de David Razú la responsable encontró que 

rebasó el tope de gastos de precampaña al encontrar una 

diferencia de cincuenta y cinco mil ciento cuarenta y nueve pesos 

con sesenta y tres centavos, entre los gastos totales reportados y 

el tope de gastos que le correspondía. 

Ahora bien, respecto de Víctor Hugo Romo la responsable 

encontró que también rebasó el tope de gastos de precampaña al 

encontrar una diferencia de doce mil setecientos sesenta y tres 

pesos con setenta y cuatro centavos, entre los gastos totales 

reportados y el tope de gastos que le correspondía. 

En consecuencia, la responsable consideró que se vulneraba lo 

establecido en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 

Electoral9 y, por tanto, declaró fundado el apartado E1 del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización. 

E.2. Estudio del periodo de campaña 

En torno al estudio del presunto rebase de tope de gastos de 

campaña, por parte de los sujetos denunciados, la responsable 

resolvió que no hubo rebase, puesto que no se superaba la 

                                                      
 
9 Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
… 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
POR REBASE DE TOPE DE PRECAMPAÑA 

pluralidad de las faltas 
acreditadas 

de fondo. 

Reincidencia No son reincidentes. 
Calificación de la falta Grave ordinaria

En consecuencia, con fundamento en el artículo 456, numeral 1, 

inciso c), fracción II de la Ley Electoral11, la responsable impuso a 

David Razú una sanción consistente en una multa equivalente a 

setecientos ochenta y seis días de salario mínimo para el ejercicio 

de dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de cincuenta 

y cinco mil noventa y ocho pesos con sesenta centavos; 

mientras que a Víctor Hugo Romo, impuso una sanción 

consistente en una multa equivalente a ciento ochenta y dos días 

de salario mínimo para el ejercicio de dos mil quince, que asciende 

a la cantidad de doce mil setecientos cincuenta y ocho pesos 

con veinte centavos. 

Finalmente, respecto a la forma del pago de las sanciones 

determinadas, la responsable estableció que los sujetos 

involucrados contaban con capacidad económica suficiente para 

cubrirlas, sin que ello afectara el desarrollo de sus actividades. 

Por tanto, determinó que las sanciones debían cubrirse mediante 

pagos mensuales de manera que no se rebase el treinta por ciento 

del ingreso mensual, por concepto de sueldo, de los sujetos 

sancionados. 

                                                      
 
11 Artículo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme 

a lo siguiente: 
… 
c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de 

elección popular: 
… 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal. 
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difusión de un programa denominado “Adopta un Funcionario”, el 

cual tuvo como finalidad acercarlos a la ciudadanía.  

Por tanto, afirman los recurrentes que, erróneamente consideraron 

que podían incluir sus datos de contacto en la difusión del citado 

programa, actuando bajo la concepción de que no cometían 

infracción alguna; máxime que, a su decir, el programa había sido 

reconocido (por la Sala Regional y por InfoDF) como un 

mecanismo ejemplar de rendición de cuentas y transparencia. 

En ese sentido, los recurrentes afirman que la inclusión de sus 

nombres (en el programa denominado “Adopta un Funcionario”) se 

hizo sin tener conciencia de la antijuricidad de hecho, debido a 

que, desde su perspectiva, se trató de la ejecución de un programa 

que se consideró lícito y ejemplar. 

• Segundo agravio-Incongruencia en la sanción  

Los recurrentes consideran que la responsable contraviene el 

artículo 23 de la Constitución Federal, debido a que se les 

pretende sancionar con dos formas distintas de participación 

(acción-omisión), lo cual, a su decir, no tiene ninguna justificación 

racional.  

En efecto, los recurrentes consideran que se les pretende 

sancionar, tanto por una acción, como por una omisión, lo 

cual resulta una incongruencia lógica evidente.  

Ello porque se les consideró como responsables directos 

(conducta de acción) por virtud de la realización de promoción 

personalizada y actos anticipados de precampaña; sin embargo, 

desde la óptica de los recurrentes, resulta una contradicción lógica 

insuperable que también se les pretenda sancionar por una 
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prolongación desproporcionada en la sustanciación del 

procedimiento correspondiente.  

Al respecto, afirman que la responsable dejó correr plazos 

considerables sin realizar diligencia alguna, ni justificación para 

haber resuelto en un plazo no mayor al de dos años. A modo de 

ejemplo se citan diversos intervalos de tiempo en los que la 

responsable no realizó actuación alguna. 

• Cuarto agravio- Afectación al principio de certeza 

Los recurrentes sostienen que el proceder de la autoridad 

responsable, con apoyo al artículo 39, apartado 2 del Reglamento 

de Procedimientos, relativo a sustanciar y resolver una queja 

constituye una afectación al principio de certeza, cosa juzgada y 

definitividad, puesto que la conducta por la cual finalmente se les 

sancionó no se hizo de su conocimiento previamente a la emisión 

del dictamen de fiscalización.  

En ese sentido, los recurrentes consideran que el proceder de la 

responsable por cuanto hace a la posibilidad de resolver quejas 

con posterioridad a la emisión del dictamen de fiscalización 

atenta contra el principio de certeza, puesto que genera una 

división en la continencia de la causa, que atenta contra el sistema 

de nulidades. 

Al respecto, sostienen que la Sala Superior ha resuelto que, 

tratándose de le revisión de gastos de campaña, la única forma de 

garantizar el principio de certeza es cuando las quejas se 

resuelven de forma previa o junto con el dictamen de fiscalización, 

de ahí que consideren los recurrentes que tal razonamiento deba 

resultar aplicable, también, al caso de precampañas. 
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A diferencia de los resuelto por la responsable, los recurrentes 

consideran que la infracción se cometió de modo negligente y, por 

tanto, ésta debe calificarse como culposa y no dolosa. 

ii. Incorrecta metodología para determinar el beneficio 

Los recurrentes consideran que cuando la responsable determinó 

el valor de la propaganda involucrada no debió acudir a una 

matriz de precios.  

A su decir, sí se encuentra determinada la aportación que hizo la 

entonces Delegación Miguel Hidalgo, por lo que acudir a la citada 

matriz de precios resulta un procedimiento contrario al principio de 

igualdad en virtud de que consideran que no existe identidad entre 

la propaganda motivo de la sanción, con la que se emplea en las 

etapas de precampaña y campaña. 

iii. Falta de proporcionalidad en la sanción  

Los recurrentes afirman que no se encuentra fundada ni motivada 

la sanción que ordenó imponer el 200% del beneficio obtenido, en 

lugar de un porcentaje menor. 

III. Metodología  

Toda vez que de ambos escritos de demanda se advierte idénticos 

planteamientos, por cuestión de estudio preferente y por ser de 

orden público, en primer lugar, se analizarán los motivos de 

disenso relativos a la temática relacionada con la supuesta 

caducidad de la facultad sancionatoria de la responsable, 

porque de resultar fundado sería suficiente para revocar y los 

recurrentes alcanzarían su pretensión. 
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Apartado A. Caducidad de la facultad sancionatoria 

- Planteamientos.  

En principio, los recurrentes tildan de inconstitucional el artículo 

34, apartado 3 del Reglamento de Procedimientos, que 

establece que la facultad de la autoridad electoral para fincar 

responsabilidades en materia de fiscalización prescribe en el plazo 

de cinco años, contados a partir de la fecha asentada en el 

acuerdo de inicio o admisión. 

Al respecto, consideran que el plazo de cinco años, dispuesto en el 

citado artículo, es desproporcionado y contrario al principio de 

igualdad. 

Asimismo, desde la óptica los recurrentes, el invocado precepto se 

aparta del estándar fijado por la Sala Superior quien, a partir de 

diversos precedentes14, ha establecido que dos años es un plazo 

suficiente y razonable para resolver los procedimientos ordinarios 

sancionadores. 

Finalmente, los recurrentes consideran que ha operado la 

caducidad de la facultad sancionadora de la autoridad 

responsable, en tanto que emitió la resolución reclamada casi 

cinco años después de haber admitido la queja, sin que se logren 

advertir las circunstancias extraordinarias que justifiquen la 

prolongación en el tiempo de la sustanciación del procedimiento 

correspondiente.  

- Respuestas. 

                                                      
 
14 SUP-RAP-614/2017, SUP-RAP-625/2017, SUP-RAP-634/2017, SUP-RAP-635/2017 

y SUP-RAP-636/2017. 
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derivadas del financiamiento vinculado a la obtención del voto 

de la ciudadanía15. 

En efecto, la Ley Electoral en los artículos 191, 192, 199 y 428 

dispone lo relativo a las distintas facultades con las que cuenta el 

Consejo General del INE, la Comisión de Fiscalización, la UTF 

respecto del tema de fiscalización. 

Por tanto, resulta incuestionable que la autoridad responsable, 

a través de su Consejo General, de la respectiva Comisión de 

Fiscalización y Unidad Técnica tiene el deber de atender los 

relativo a los procedimientos de fiscalización; asimismo, 

resulta innegable que la Constitución Federal y las leyes de la 

materia prevén las diversas facultadas y potestades con que 

cuentan para desarrollar correctamente la fiscalización; entre 

ellas los plazos para desarrollarla. 

Ahora bien, por otro lado, importa destacar que las citadas normas 

evidencian que el sistema de fiscalización tiene por objeto que 

todos los actos que estén relacionados con el origen y destino de 

los recursos de las personas obligadas se ajusten a los principios 

de transparencia, certeza y rendición de cuentas, de ahí que 

los sujetos obligados estén compelidos a realizar una correcta 

administración, destino y aplicación de los recursos obtenidos 

mediante financiamiento público y/o privado. 

En ese sentido, la autoridad responsable tiene el deber y la 

potestad de vigilar, mediante los procedimientos de fiscalización 

atinentes, que se garanticen los principios de transparencia, 

certeza y rendición de cuentas respecto de una correcta 
                                                      
 
15 Artículo 41, base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, inciso b), segundo párrafo de 
la Constitución Federal; 191, párrafo 1, incisos c) y g); 192, 199 y 428 de la Ley 
Electoral; 77, 80, 81 de la Ley de Partidos; 1, 335 y 337 del Reglamento; 1, párrafo 1; 
25, 26, 27, 29, 35 bis y 40 del Reglamento de Procedimientos. 
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Al respecto, resulta relevante destacar que, de un análisis al 

Reglamento de Procedimientos, se advierte que a partir del Título 

Segundo “De los procedimientos”, Capítulo I “De los 

procedimientos oficiosos y quejas fuera de Procesos Electorales”, 

se establecen las reglas aplicables tanto a los procedimientos 

oficiosos y a las quejas que no están vinculadas con los procesos 

electorales –de forma específica en el artículo 26, numeral 5, se 

señala que “Para la sustanciación de los procedimientos oficiosos 

se procederá en términos del presente Título en lo que resulte 

aplicable”. 

A partir del “Capítulo II. Normas comunes a los procedimientos 

sancionadores”, se regulan los requisitos que aplican tanto a las 

quejas como a los procedimientos oficiosos, relativos a los escritos 

de demanda, las causes de improcedencia, reglas para la 

prevención y sustanciación, el plazo de cinco años para fincar 

responsabilidades (artículo 34, párrafo 3), emplazamiento, 

ampliación del objeto de la investigación, requerimientos de 

información, acceso al expediente, cierre de instrucción y 

votación del proyecto de resolución18. 

Por otra parte, el Reglamento de Procedimientos regula en el 

Capítulo III “De las quejas durante los procesos electorales”, 

las reglas aplicables a las quejas relacionadas con precampaña y 

campaña; mientras que en específico las quejas de campaña 

cuentan con normativa detallada relativa al plazo para resolverlas y 

las reglas para la sustanciación—artículos 40 y 41—. 

                                                      
 
18 Artículos del 29 al 38 del Reglamento de Procedimientos.  
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Por tanto, para comprender la función y operatividad de las 

normas secundarias, es necesario atender al fin de la norma 

fundamental, a las fuentes y principios constitucionales que la 

rigen. 

Con relación a ello, cabe señalar que el Tribunal Electoral ha 

determinado que el INE tiene el deber jurídico de emitir 

resoluciones completas en materia de fiscalización, a efecto 

de contar con todos los elementos necesarios y resolver todas 

las quejas relacionadas con el supuesto rebase de topes de 

gastos de campaña, a más tardar con la aprobación del dictamen 

consolidado22. 

Precisado lo anterior, este órgano jurisdiccional considera que el 

artículo 34 del Reglamento de Procedimientos, por sí mismo, 

no genera alguna vulneración al sistema de fiscalización, 

debido a que se encuentra inserto en un instrumento 

normativo emitido válidamente por la autoridad competente 

en ejercicio de su facultad reglamentaria, de ahí que cuenta 

con la presunción de constitucionalidad. 

Idéntico criterio ya ha sostenido este Tribunal Electoral, cuando la 

Sala Superior resolvió el Recurso de Apelación identificado con la 

clave de expediente SUP-RAP-136/2019, en el cual se ha 

pronunciado respecto de la constitucionalidad de artículo 34 del 

Reglamento de Procedimientos. 

En efecto, la Sala Superior ha determinado que la facultad para 

iniciar un procedimiento sancionador es susceptible de prescribir, 

                                                      
 
22 Criterio sostenido por la Sala Superior al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-

277/2015 y acumulados, en función del sistema de nulidades de las elecciones 
federales y locales, previsto en el artículo 41, párrafo segundo, Base Vl, de la 
Constitución Federal. 
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y gastos de todos los sujetos obligados conforme a la 

normatividad aplicable; esto es, de todos los partidos políticos y de 

las personas que ostenten una candidatura. 

En efecto, la autoridad administrativa nacional electoral, en 

plenitud de atribuciones, tiene la obligación de realizar las 

investigaciones correspondientes para determinar si se acredita 

la falta que fue denunciada durante su participación en el proceso 

electoral local respectivo.  

Bajo ese contexto, el INE se encuentra facultado para fiscalizar los 

recursos públicos y los privados que reciben los partidos políticos y 

sus personas candidatas; razón por la cual tiene competencia para 

investigar hechos relacionados con la evasión del cumplimiento de 

las disposiciones que rigen el financiamiento. 

Ello en virtud de que uno de los propósitos principales de la 

rendición de cuentas y la transparencia es contener la 

arbitrariedad y la discrecionalidad en el ejercicio de recursos, 

predominantemente públicos, por parte de los partidos políticos, 

personas candidatas y aspirantes. 

Importa destacar que la razón de la fiscalización no se deriva de la 

naturaleza privada o pública de los recursos, ni de la temporalidad 

con que los reciban, ni del tiempo en que el sujeto ostente el cargo 

de candidato independiente, sino del carácter de ente de interés 

público que tienen los sujetos fiscalizables.  

Con independencia de que, a la fecha de la resolución del 

procedimiento oficioso, él o las personas denunciadas, ya no 

tengan el carácter de personas candidatas—ya sea que resulten 

ganadoras en la elección o no— son responsables de las 

infracciones que la autoridad determine en materia de fiscalización. 
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públicos como privados-, a efecto de dar transparencia, tanto 

a su origen, como al destino. 

Al respecto, este Tribunal Electoral ya ha sostenido que la 

fiscalización de los recursos de los sujetos obligados, además de 

tutelar bienes jurídicos —como la transparencia, la rendición de 

cuentas y la equidad en las contiendas— busca garantizar el 

cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 

aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas y rebase 

de topes de gastos de campaña, entre otras. 

De ahí que se trata de normas que protegen un bien jurídico de 

un valor esencial para la convivencia democrática y el 

funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los partidos 

políticos y las personas candidatas son parte fundamental del 

sistema político-electoral mexicano; de manera que las 

infracciones que cometan originan una lesión que resiente la 

sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 

Además de que la facultad de la autoridad de revisar el origen y 

procedencia de los recursos en un proceso electoral, con la 

correlativa carga a las personas interesadas para su posterior 

acreditamiento, deriva de la propia Constitución al permitir un acto 

de molestia con el fin de revisar la documentación que 

compruebe el debido cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en términos del artículo 41, párrafo segundo, Base VI, de 

la Constitución Federal. 

En ese sentido, se advierte que el artículo 34, apartado 3 del 

Reglamento de Procedimientos se encuentra apegado a la 

normativa constitucional y legal de la materia porque se encuentra 

encaminada a lograr una correcta y debida fiscalización de los 

recursos de los partidos políticos y de las personas 
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Máxime que debe entenderse que los actos administrativos 

realizados por la autoridad fiscalizadora frente a las personas 

interesadas para la verificación del cumplimiento de sus 

obligaciones, deben limitarse temporalmente, ser acotados al 

referido plazo, a fin de que se logre el objetivo que se pretende, 

pues de no ser así la actuación de la autoridad se traduciría en la 

permisión de facultades omnímodas, arbitrarias o caprichosas, lo 

que es contrario a la protección que otorga el artículo 16 de la 

Constitución Federal. 

Aunado a lo anterior, la razón de la creación de tal plazo deriva 

necesariamente de una correlativa facultad de la autoridad de 

verificar la documentación. Por lo que, si se establece la 

posibilidad de verificar el origen de los recursos, acorde a la misma 

facultad de la autoridad electoral fiscalizadora, luego, no se estaría 

vulnerando la garantía de seguridad jurídica, porque la actuación 

de dicha autoridad dentro de un procedimiento de fiscalización 

está acotada a un plazo cierto, y para ejercitar la facultad de 

determinación y crear alguna consecuencia jurídica derivada de 

esa revisión. 

Es menester mencionar que la Sala Superior en la sentencia 

dictada en el expediente SUP-RAP-5/2018 determinó el plazo con 

que contaba la autoridad para el inicio de los procedimientos y 

para fincar responsabilidades administrativas y la forma de 

computarlos, a partir de lo establecido en la norma y de los 

criterios emitidos por dicho órgano jurisdiccional.  

Sostuvo que el plazo de cinco años para fincar 

responsabilidades previsto en el artículo 34, párrafo 3, 

Reglamento de Fiscalización resultaba aplicable con 

independencia del origen y de la fecha en que sucedieron los 



 
 

 
 

SALA REGION

hechos

partir 

ordena

proced

Ademá

y su a

señaló

Reglam

años p

oficioso

político

proced

dispos

previst

Por últ

con la 

resulta

de fisc

especí

caduci

sancio

En ese

adviert

3 del R

Ahora 

sugiere

Proced

NAL CIUDAD DE 

s presun

de la f

ado el 

dimiento

ás, al res

acumula

ó que, co

mento d

para ejer

os en m

os, en 

dimiento 

iciones 

to en la L

timo, en

clave S

aba aplic

calizació

íficamen

dad en

nadores

e sentido

te la pre

Reglame

bien, t

en que 

dimiento

MÉXICO 

ntamente

fecha d

inicio

o. 

solver lo

ado, así

onforme 

de Proce

rcer su f

ateria de

tanto q

oficios

atinente

Ley Elec

n la sen

SUP-RAP

cable a l

ón el pl

nte en e

n el c

s. 

o, por la

tendida 

ento de P

tocante 

el artí

os se apa

e infract

del acue

o (oficio

os recurs

como e

a lo pre

edimient

facultad 

e fiscaliz

que, da

so, sup

es al p

ctoral. 

tencia d

P-8/2016

os proce

lazo raz

el SUP-R

caso d

as razon

inconsti

Procedim

al argu

ículo 34

arta del 

 

ores, y c

erdo me

osos) 

sos de a

el SUP-R

evisto en

tos, el I

sancion

zación d

ada la 

pletoriam

procedim

dictada e

6, la Sa

edimient

zonable 

RAP-525

de los 

nes expu

itucional

mientos,

umento 

4, apart

estánda

comenz

ediante 

o adm

apelación

RAP-8/2

n el artíc

NE tení

nadora e

de los rec

naturale

mente e

miento s

en el ex

la Supe

tos sanc

de un 

5/2011, 

proced

uestas e

lidad de

alegada

por el 

tado 3 

ar fijado

SC
Y 

zaba a c

el cua

misión 

n SUP-R

2016, la 

culo 34, 

ía un p

en los p

cursos d

eza del

eran a

sanciona

xpedient

rior con

cionador

año qu

para qu

dimientos

esta Sala

l artículo

a por los

cual lo

del Re

 por la S

CM-RAP-
ACUMU

computa

l se hu

(quejas

RAP-713

Sala Su

párrafo 

lazo de 

rocedim

de los pa

 menci

aplicable

ador ord

te identi

sideró q

res en m

ue estab

ue oper

s espe

a Regio

o 34, apa

s recurre

os recur

eglamen

Sala Su

1/2020 
ULADO 

53 

arse a 

ubiese 

s) del 

3/2015 

uperior 

3, del 

cinco 

mientos 

artidos 

onado 

s las 

dinario 

ificado 

que no 

materia 

bleció, 

rara la 

eciales 

nal no 

artado 

entes. 

rrentes 

nto de 

perior, 



SCM-RAP-1/2020  
Y ACUMULADO 

 

 
54 

 
 

a partir de diversos precedentes24, en tanto que aseguran que 

dicho órgano jurisdiccional ha establecido que dos años es un 

plazo suficiente y razonable para resolver los procedimientos 

ordinarios sancionadores, es infundado, porque los recurrentes 

pretenden que esta autoridad jurisdiccional fije un plazo 

menor para la actualización de la facultad sancionadora de la 

autoridad administrativa electoral sobre la base de 

procedimientos diversos y reglamentación distinta, como 

enseguida se explica. 

En principio, importa destacar que en los precedentes que citan los 

recurrentes se refieren a los recursos de apelación SUP-RAP-

614/2017, SUP-RAP-625/2017, SUP-RAP-634/2017, SUP-RAP-

635/2017 y SUP-RAP-636/2017, todos acumulados al primero de 

los mencionados; asuntos en los que en las respectivas demandas 

se impugnó una sanción derivada de unos procedimientos 

ordinarios sancionadores instaurados por violaciones a los 

derechos fundamentales de afiliación, así como por la utilización 

de datos personales sin consentimiento de sus titulares. 

Asimismo, importa resaltar que la norma reglamentaria que sirvió 

de base para atender lo relativo a los procedimientos ordinarios 

sancionadores fue el Reglamento de Quejas y Denuncias del 

INE; cuerpo normativo que es completamente distinto al 

Reglamento de Procedimientos que rigió en la materia de la 

impugnación de los ahora recurrentes. 

Ahora bien, en el citado precedente y sus acumulados la Sala 

Superior estimó razonable, para el caso concreto, fijar el plazo de 

dos años para la actualización de la facultad sancionadora de la 

                                                      
 

24 SUP-RAP-614/2017, SUP-RAP-625/2017, SUP-RAP-634/2017, SUP-RAP-
635/2017 y SUP-RAP-636/2017. 
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En términos de los dispuesto en el artículo 1, párrafo 2, del citado 

cuerpo reglamentario, se tiene que éste tiene por objeto regular los 

procedimientos sancionadores aplicables respecto de las 

FALTAS ADMINISTRATIVAS establecidas en los capítulos 

Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del Título Primero del Libro 

Octavo de la Ley Electoral, así como el procedimiento para la 

adopción de medidas cautelares. 

Por su parte, el artículo 3 dispone que los procedimientos que se 

regulan en el Reglamento de Quejas y Denuncias del INE son los 

siguientes: 

I. El procedimiento sancionador ordinario. 

II. El procedimiento especial sancionador, únicamente en 

cuanto a su trámite y sustanciación. 

III. El procedimiento para la adopción de medidas cautelares, 

en asuntos de competencia exclusiva de los órganos del INE, así 

como de los Organismos Públicos Locales en materia de radio y 

televisión. 

Ahora bien, a diferencia de los señalados procedimientos, en la 

presente instancia jurisdiccional los recurrentes controvierten la 

resolución del Consejo General del INE respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de QUEJA EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN.  

En ese sentido, la normativa reglamentaria aplicable es la 

contenida en el Reglamento de Procedimientos; que de acorde 

con su artículo 1° tiene por objeto el siguiente: 

…establecer los términos, disposiciones y requisitos para la tramitación, 
sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos 
sancionadores electorales en materia de fiscalización, entendiéndose 
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circunstancias extraordinarias que justifiquen la prolongación en la 

sustanciación del procedimiento correspondiente.  

El motivo de disenso expuesto es infundado, como enseguida se 

explica.  

Como ya quedó establecido, el artículo 34, párrafo 3 del 

Reglamento de Procedimientos dispone que la facultad de la 

autoridad electoral para fincar responsabilidades, en materia de 

fiscalización, prescribe en el plazo de cinco años, contados a 

partir de la fecha asentada en el acuerdo de inicio o admisión. 

Ahora bien, de la lectura de la resolución impugnada importa tener 

presente las actuaciones y fechas de realización de estas, por 

parte de la autoridad fiscalizadora, las cuales, en lo que importa, 

han sido las siguientes: 

-Presentación de las quejas 

 El primer escrito de queja se presentó el dos de marzo del 

dos mil quince; 

 Los segundos escritos de queja se presentaron los días 

veinticinco de mayo y catorce de junio de dos mil 

quince, respectivamente; 

 Mientras que el veintiséis de mayo del dos mil quince se 

presentó el tercer escrito de queja. 

-Acuerdo de inicio del procedimiento de queja 

 El dieciocho de marzo de dos mil quince se tuvo por 

recibido el escrito de queja presentado el dos de marzo 

anterior.  

 Asimismo, se acordó integrar el expediente número INE/Q-

COF-UTF/26/2015/DF, notificar su recepción al Secretario 
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 El veintinueve de mayo de dos mil quince la UTF emplazó al 

PRD y a los ahora recurrentes. 

-Ampliación del término para resolver. 

 El quince de junio de dos mil quince, dada la naturaleza de 

las pruebas ofrecidas, la línea de investigación y las 

diligencias que debían realizarse para sustanciar 

adecuadamente el procedimiento en materia de 

fiscalización, se emitió un acuerdo en el que se amplió el 

plazo para presentar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

-Solicitud de información y documentación a la 

Administración General de Evaluación del Servicio de 

Administración Tributaria. 

 En diversas fechas27 y a través de distintos oficios, se 

realizaron varias solicitudes de información y 

documentación. 

-Solicitud de información al PRD. 

 El dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, la UTF solicitó al 

PRD que rindiera diversa información.  

-Solicitud de información a la Dirección General de 

Administración de la entonces Delegación Miguel Hidalgo. 

 El trece de marzo de dos mil diecisiete la UTF solicitó a la 

persona encargada de la citada Dirección toda la 

                                                      
 
27 Trece de junio de dos mil quince, siete de abril de dos mil dieciséis, catorce de 

junio de dos mil dieciséis, trece de febrero de dos mil diecisiete, siete de abril de 
dos mil diecisiete, veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, y seis de diciembre 
de dos mil dieciocho, entre otras fechas. 
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el flujo migratorio, consistente en los registros de entrada y 

salida del país de David Razú. 

-Acuerdo de ampliación del objeto de investigación. 

 El quince de octubre de dos mil diecinueve la responsable 

acordó la ampliación del objeto de investigación en el 

procedimiento de fiscalización, con la finalidad de poder 

realizar las diligencias necesarias para determinar si los 

sujetos obligados (recurrentes) fueron omisos rechazar 

aportaciones de personas impedidas. 

 En la misma fecha se publicó en estrados el acuerdo de 

ampliación de objeto de investigación del procedimiento de 

queja. 

-Notificación y emplazamiento del objeto de investigación al 

PRD, a Víctor Hugo Romo y a David Razú. 

 El dieciocho y diecisiete de octubre, respectivamente, y el 

cuatro y trece de noviembre de dos mil diecinueve se notificó 

y emplazó a los denunciados en las quejas de origen. 

-Acuerdo de alegatos. 

 El diez de diciembre de dos mil diecinueve, la UTF 

determinó procedente abrir la etapa de alegatos 

correspondiente, en virtud de ello, ordenó notificar a los 

quejosos y a los denunciados para que manifestaran por 

escrito los alegatos que consideraran convenientes. 

-Cierre de instrucción. 
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desproporcionadamente el plazo para resolver el procedimiento en 

análisis, carecen de sustento, toda vez que basan su pretensión en 

que la autoridad responsable resolvió en un plazo mayor de dos 

años, cuando se ha evidenciado que la responsable cuenta con 

un plazo de cinco años para fincar responsabilidades y, en el 

caso concreto, ocurrió antes de que ese plazo feneciera.  

En efecto, en el planteamiento en estudio resulta relevante 

considerar que el Consejo General del INE emitió la resolución 

impugnada dentro del plazo de cinco años contemplados para 

ello; sin que sea posible advertir un excedente del citado plazo. 

Además, en cada actuar de la autoridad administrativa electoral ha 

quedado expuesto y evidenciado, tanto en la resolución 

impugnada, como de una revisión de las constancias que integran 

el expediente que, en cada caso particular, la responsable tuvo la 

necesidad de realizar diligencias o requerimientos que por su 

complejidad ameritaron una extensión temporal en su 

desahogo. 

En efecto, la UTF se vio obligada a investigar la veracidad de 

los hechos que fueron sometidos a su conocimiento por 

todos los medios a su alcance, debiendo agotar todas las líneas 

de investigación posibles, las cuales se fueron formulando de la 

propia indagación, a fin de poder advertir cuál de ellas era la 

conducente. 

 

Aunado a que, en su oportunidad, la autoridad administrativa 

electoral se vio en la imperante necesidad de emitir un acuerdo de 

ampliación del objeto de investigación. 
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hubiere señalado como probables responsables, la Unidad Técnica 

podrá ampliar el objeto de la investigación o abrir un nuevo 

procedimiento para su investigación. En estos casos, se deberá 

notificar a las partes y dar garantía de audiencia a los denunciados 

durante un plazo improrrogable de 5 días hábiles, contados a partir 

de la fecha en que se realice la notificación, para que manifiesten 

lo a su derecho convenga, aporten las pruebas que estimen 

procedentes y presenten alegatos.” 

De lo anterior, puede desprenderse que la facultad de ampliar el 

objeto de una investigación tiene las siguientes características. 

a. La ampliación de la investigación ocurre por indicios sobre 

conductas o responsables distintos a los investigados 

originalmente. La ampliación del objeto de la investigación se da 

cuando existen indicios de conductas diversas a las inicialmente 

investigadas, o la probable responsabilidad de sujetos distintos a 

los que originalmente se hubiere señalado como probables 

responsables. 

b. La ampliación tiene como objeto allegarse de elementos 

para la investigación. La facultad de ampliar el objeto de la 

investigación tiene como objeto allegarse de mayores elementos 

sobre los indicios respecto de conductas o responsables distintos a 

los investigados originalmente. 

Así, una vez ampliado el objeto de la investigación, la 

autoridad fiscalizadora tiene la obligación de obtener mayores 

elementos que incidan en el esclarecimiento de los hechos 

investigados y determinar lo conducente en el procedimiento 

oficioso y en aquellas líneas de investigación que se deriven 

de él. 
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Además, como ya quedó evidenciado, en el caso resulta relevante 

tener presente que el Consejo General del INE emitió la resolución 

impugnada dentro del plazo de cinco años contemplados para ello; 

sin que sea posible advertir que con su actuar -diligencias para 

mayor y mejor proveer- haya excedido el citado plazo. 

Aunado a lo anterior, debe resaltarse que no se advierten 

razonamientos -por parte de los recurrentes- de cómo la ausencia 

de actuaciones dentro del procedimiento administrativo 

sancionador afecta la caducidad que se aduce se actualizó, o bien, 

alguna otra figura procesal. 

En ese sentido, resulta infundado el motivo de disenso a través 

del cual los recurrentes aducen que ha operado la caducidad de la 

facultad sancionadora de la responsable; porque ésta cuenta con 

un plazo de cinco años para fincar responsabilidades y, en el 

caso concreto, ocurrió antes de que ese plazo feneciera. 

Apartado B. Afectación al principio de certeza 

- Planteamientos.  

Los recurrentes consideran que la resolución de la queja atenta 

contra el principio de certeza, al haberse emitido con posterioridad 

a la emisión del dictamen de fiscalización. 

A decir de los recurrentes, las quejas vinculadas con 

procedimientos de fiscalización deben resolverse con el dictamen 

correspondiente, a fin de cumplir con el principio de certeza 

previsto en el artículo 41 de la Constitución Federal. 

Al respecto, sostienen que la Sala Superior ha resuelto que, 

tratándose de le revisión de gastos de campaña, la única forma de 

garantizar el principio de certeza es cuando las quejas se 
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aquellos involucrados que no cumplan con las reglas dispuestas 

en materia de fiscalización, lo que ocurre en el caso en análisis. 

Al respecto, es de considerar que el Reglamento de 

Procedimientos además de prever que las quejas se resuelven 

de forma previa o junto con el dictamen de fiscalización, 

también dispone otros momentos los cuales se encuentran 

plenamente reglamentados, por lo que en manera alguna se 

vulnera el principio de certeza si se resuelven quejas en algún otro 

supuesto plenamente reglamentado en el citado ordenamiento. 

En efecto, el Reglamento de Procedimientos, en su capítulo III, 

numeral 39 dispone lo siguiente: 

Artículo 39. Quejas relacionadas con precampaña y obtención de 
apoyo ciudadano. 
 
1. El Consejo resolverá previo o a más tardar en la sesión en la que se 
apruebe el Dictamen y la Resolución recaída a los informes de 
precampaña y a los informes de los ingresos y gastos para el desarrollo de 
las actividades para la obtención del apoyo ciudadano, las quejas 
relacionadas con dichas etapas, que contengan hechos que 
presuntamente vulneren la normatividad en materia de fiscalización, 
siempre y cuando se presenten a más tardar siete días después de 
concluidos tales periodos. 
 
2. Si el escrito de queja es presentado en fecha posterior a la referida en el 
párrafo que antecede, será sustanciado y resuelto conforme a las reglas y 
plazos previstos para las quejas señaladas en el Capítulo anterior. 
 
3. En caso de que las quejas referenciadas en el numeral 1 del presente 
artículo, no se encuentren en estado de Resolución al momento de la 
presentación del Dictamen Consolidado y Resolución correspondiente, la 
Unidad Técnica deberá fundar y motivar en el Dictamen de precampaña o 
en el relativo a la obtención del apoyo ciudadano respectivo, las razones 
por las cuales los Proyectos de Resolución serán presentados con 
posterioridad. 

De la lectura de la citada normativa reglamentaria se advierte que 

ésta dispone tres supuestos que se pueden actualizar a efecto de 

resolver las quejas relacionadas con precampañas. 

a. El primero supuesto refiere que las quejas se resolverán 

previo o a más tardar en la sesión en la que se apruebe el 
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Jefe Delegacional por Miguel Hidalgo en el entonces Distrito 

Federal, así como del PRD. 

La segunda queja se presentó el veinticinco de mayo de dos 

mil quince, a fin de denunciar de la posible violación en materia 

de tope de gastos de precampaña, así como la recepción de 

aportaciones en especie por parte de entes prohibidos por la ley, 

en beneficio de David Razú y Víctor Hugo Romo en su calidad de 

precandidato a Jefe Delegacional por Miguel Hidalgo y Diputado 

local por el distrito VIII, respectivamente, en el entonces Distrito 

Federal; así como del PRD. 

La tercera queja se presentó el veintiséis de mayo de dos mil 

quince, a fin de denunciar a David Razú y a Víctor Hugo Romo, en 

su calidad de precandidatos a Jefe Delegacional por Miguel 

Hidalgo y Diputado local por el distrito VIII, respectivamente, en el 

entonces Distrito Federal; así como del PRD, por la posible 

violación en materia de tope de gastos de precampaña, así como, 

la recepción de aportaciones en especie por parte de entes 

prohibidos en favor de dichos candidatos, en el marco del proceso 

electoral local 2014-2015 (dos mil catorce-dos mil quince). 

Ahora bien, de una revisión del portal electrónico del entonces 

Instituto Federal Electoral32 se tiene que, en torno a la fiscalización 

y rendición de cuentas, respecto de informes de precampaña del 

proceso electoral local 2014-2015 (dos mil catorce-dos mil quince) 

en el entonces Distrito Federal, se emitieron los dictámenes y 

resoluciones siguientes: 

 

                                                      
 
32https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Informes_de_Precam
pana_Apoyo_CL/ 
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Hecho Fecha 
Plazo para las 
precampañas de Jefaturas 
delegacionales y 
diputaciones locales. 

Del veinte de enero al dieciocho de 
febrero del dos mil quince35 

Presentación de la 
primera queja. 

Dos de marzo de dos mil quince  

Se admitió la queja y se 
procedió al trámite y 
sustanciación del 
procedimiento. 

Dieciocho de marzo de dos mil quince 

Emisión del dictamen y 
resolución de informes 
de precampaña 

Quince de abril de dos mil quince  

Presentación de la 
Segunda queja. 

Veinticinco de mayo de dos mil quince 

Presentación de la 
Segunda queja. 

Veintiséis de mayo de dos mil quince 

Cierre de instrucción de 
las tres quejas y se 
ordena formular el 
proyecto de resolución. 

Dieciocho de febrero de dos mil veinte.  

Del cronograma es posible concluir lo siguiente: 

• Si bien la primera queja se presentó con antelación a la 

emisión del dictamen y la resolución de informes de precampaña, 

lo cierto es que no se presentó a más tardar siete días después 
de concluido el periodo de precampaña (artículo 39, primer 

párrafo del Reglamento de Procedimientos). 

En ese sentido, si se considera que el plazo para realizar 

precampañas feneció el dieciocho de febrero del dos mil quince, el 

plazo de siete días posteriores a la conclusión de dicho periodo 

comprendió del diecinueve al veinticinco de febrero del dos mil 

quince. 

• Por tanto, si la primera queja se presentó el dos de marzo 

del dos mil quince, lo cierto es que ello ocurrió con posterioridad al 

                                                      
 
35 Ver Dictamen consolidado INE/CG189/2015, en la página 7 en el siguiente vínculo: 

https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-15/CGex201504-
15_dp_2_10.pdf  
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responsabilidad de sujetos distintos a los que en principio se 

hubiere señalado como probables responsables) la UTC cuenta 

con la potestad para ampliar el objeto de investigación o abrir uno 

diverso para su investigación36, lo que en esos supuestos genera la 

necesidad de que los referidos procedimientos sancionadores se 

resuelvan con posterioridad al dictamen consolidado, siendo el 

caso en análisis.  

En efecto, como ya quedó expuesto, el segundo supuesto indica 

que, si la queja se presenta en fecha posterior a aprobación del 

dictamen y la resolución relativa a los informes de precampaña, se 

sustanciará y resolverá conforme a las reglas y plazos del capítulo 

segundo del Reglamento de Procedimientos37; mientras que el 

tercer supuesto prevé que las quejas que no se encuentren en 

estado de resolución al momento de la presentación del dictamen 

consolidado y resolución correspondiente, la UTC deberá brindar 

las razones por las cuales los proyectos de resolución serán 

presentados con posterioridad. 

En efecto, en el caso en estudio se actualizan los últimos dos 

supuestos citados ya que la primera queja no se encontraba 

en estado de resolución al momento de la presentación del 

dictamen consolidado ni de la resolución de informes de 

precampaña, porque -como ya quedó narrado y explicitado- la 

responsable tuvo la necesidad de realizar numerosas 

diligencias y requerimientos que, por su complejidad, 

ameritaron un retardo justificado en su desahogo. 

Además, respecto a las restantes quejas -la segunda y la tercera- 

se tiene que, si bien se presentaron con posterioridad a la emisión 

                                                      
 
36 Artículo 35 Bis del Reglamento de Procedimientos. 
37 Artículos 34 a 38 del Reglamento de Procedimientos. 
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procedimiento administrativo sancionador instaurado en contra de 

los recurrentes. 

En efecto, a fin de tutelar los principios rectores de la actividad 

electoral como lo son los de certeza y transparencia respecto de la 

verificación de los montos, destino y aplicación de los recursos, la 

responsable sustanció el procedimiento de manera tal que 

debió desarrollar numerosas diligencias a fin de contar con 

los elementos suficientes y necesarios para emitir la 

resolución correspondiente.  

Sin que lo anterior signifique contravenir la normativa en materia 

de fiscalización, ya que, por el contrario, ello supuso un actuar 

conforme al Reglamento de Procedimientos en aras de tutelar los 

principios de transparencia y certeza jurídica.  

Apartado C. Error de prohibición 

- Planteamientos.  

Los recurrentes afirman haber actuado bajo la concepción de que 

no cometían infracción alguna cuando la responsable les atribuye 

haber aceptado aportaciones de entes prohibidos y rebasar los 

topes de gastos de precampaña -provenientes del beneficio que 

obtuvieron del programa delegacional “Adopta un Funcionario”-. 

En su concepto de los apelantes, cuando incluyeron sus 

datos/nombres en el citado programa, actuaron sin tener 

conciencia de la antijuricidad de ello, ya que, desde su perspectiva, 

se trató de la ejecución de un programa considerado lícito y 

ejemplar. 

Asimismo, sostienen que el tipo administrativo sancionable resulta 

insuficiente en la descripción típica de sus elementos necesarios; 
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En efecto, los recurrentes no pueden excusarse de haber recibido 

un beneficio -indebido- a sus respectivas precampañas por la 

colocación y divulgación de numerosos elementos 

propagandísticos con motivo de la ejecución de un programa 

delegacional, del cual echaron mano para promover veladamente 

sus nombres y otros datos de identificación y, a la vez, negar 

haber transgredido el principio de equidad en la contienda 

electoral, afirmando desconocer el tipo administrativo sancionable. 

Máxime que al pretender participar en un proceso electoral los 

precandidatos deben reflejar con claridad lo relativo a la obtención, 

manejo y destino de los recursos que reciben para el desarrollo de 

sus actividades de precampaña, por tanto, en cuanto a este tema, 

se debe privilegiar el principio de transparencia, lo que 

evidentemente atiende a considerar su naturaleza en el 

cumplimiento directo e inmediato de sus fines. 

Lo anterior, en el entendido de que el uso y destino de los recursos 

de las personas precandidatas está determinado por las 

modalidades y restricciones impuestas por las normas secundarias 

orientadas por el interés público, ya que la persona legisladora se 

refirió, en lo general, al derecho de recibir recursos para el 

cumplimiento directo e inmediato de sus fines y no otros propósitos 

que los estrictamente previstos. 

El artículo primero del Reglamento39 claramente dispone que la 

normativa relativa al sistema de fiscalización es de orden público, 

observancia general y obligatoria. 

                                                      
 

39 Artículo 1. Objeto del Reglamento 
 1. El presente Reglamento es de orden público, observancia general y obligatoria y 
tiene por objeto establecer las reglas relativas al sistema de fiscalización de los 
ingresos y egresos de los recursos de los partidos políticos, sus coaliciones, 
candidaturas comunes y alianzas partidarias, las agrupaciones políticas y de los 
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porque resulta claro que existe una normativa reglamentaria 

aplicable en materia de fiscalización que es de orden público, 

observancia general y obligatoria para los recurrentes, en su 

calidad de ex precandidatos y candidatos; que explícitamente 

indica cuáles son los ingresos prohibidos y quiénes son los 

entes  impedidos para realizar aportaciones, entre los que 

encuadra la entonces Delegación Miguel Hidalgo del entonces 

Distrito Federal. 

Por tanto, no es posible excluir la responsabilidad de los apelantes 

de haber cometido diversas infracciones en materia de 

fiscalización -haber aceptado aportaciones de entes prohibidos y 

rebasar los topes de gastos de precampaña- so excusa de 

desconocer la normativa reglamentaria aplicable, puesto que, 

como ya se expuso, el desconocimiento de ésta no los excluye de 

su observancia, máxime que es clara en definir los tipos 

administrativos sancionables que se les atribuye. 

Aunado a lo anterior, la suposición de atenuantes no elimina el 

aspecto volitivo y de conocimiento de la acción de los autores de la 

conducta, ya que éstos desean y conocen que realizan el hecho 

típico, su falso conocimiento e ignorancia consiste en suponer que 

tiene una causa de justificación que en realidad no existe. 

En ese tenor, no se puede hablar de un error de hecho con las 

consecuencias que tiene la ley en la materia, y el Reglamento de 

Fiscalización, porque sería desatender lo dicho sobre la definición 

del dolo o culpa que establece tales ordenamientos. 

Es decir, el error sobre las justificantes no elimina el dolo de la 

conducta del autor, ni siquiera elimina la antijuridicidad (porque la 

relación de contradicción con el ordenamiento jurídico permanece 

vigente). 
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que ha sido motivo de controversia ha sido la propaganda electoral 

proveniente de la implementación de dicho programa. 

En efecto, si el propósito de la propaganda objeto de denuncia era 

una mejor rendición de cuentas, una mayor transparencia, o una 

cercanía más directa con la ciudadanía, el nombre o datos de 

identificación de los entonces precandidatos -como la cuenta de 

Twitter, el correo electrónico, el número telefónico o el cargo que 

desempeñaban como servidores públicos- no resultaban aptos 

para esos propósitos porque, ya ha sido criterio tanto de esta Sala 

Regional como de la Sala Superior que, con los mismos no se 

rinde cuentas de la actividad del servidor público ni favorecen la 

transparencia de sus decisiones. 

Al respecto, importa tener presente que esta Sala Regional ya se 

pronunció respecto al programa delegacional “Adopta un 

Funcionario”; determinación que posteriormente fue confirmada 

por la Sala Superior40. 

En efecto, esta Sala Regional en los Juicios Electorales 

identificados con las claves SDF-JE-110/2015, SDF-JE-111/2015 y 

SDF-JE-112/2015, en lo que interesa y en torno al programa 

delegacional “Adopta un Funcionario”, emitió las consideraciones 

siguientes: 

• En la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal, de 

veintidós de octubre de dos mil trece, se publicó el Programa 

Delegacional de Desarrollo Miguel Hidalgo (2012-2015), en el que 

incluyó el apartado “1.5 Adopta un Funcionario”41. 

                                                      
 
40 Expedientes SUP-REC-664/2015 y su acumulado (SUP-REC-665/2015), resueltos 

por unanimidad de votos el veintitrés de septiembre del dos mil quince. 
41 https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/5265e81ab6810.pdf 

(página 84) 
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posicionar, colocar y favorecer indebidamente a David Razú y a 

Víctor Hugo Romo; pues lejos de haberse difundido el citado 

programa (en qué consistía, la manera en que se implementaría y 

cómo funcionaría), tuvo como propósito identificar plenamente a 

los recurrentes mientras se desarrollaba el proceso electoral local 

2014-2015. 

• El programa delegacional “Adopta un Funcionario” constituye 

propaganda electoral porque, para su difusión, se emplearon 

calcomanías, mantas y pinta de bardas; siendo que el programa 

solamente comprendió como forma de difusión la página de 

internet de la entonces Delegación, la cual se utilizaría también 

para el intercambio de mensajes. 

• En el programa delegacional “Adopta un Funcionario” se 

hizo mención de David Razú y de Víctor Hugo Romo, si bien no 

con sus nombres completos, pero sí con elementos que 

plenamente los identificaban; quienes a la postre fueron 

precandidatos y candidatos del PRD, a fin de ocupar los cargos de 

Jefe Delegacional y diputado de mayoría relativa, por el VIII distrito 

electoral local, en el entonces Distrito Federal. 

• De las cuentas de Twitter, correo electrónico y cargo 

contenidos en la propaganda objeto de denuncia, se advirtió una 

identificación plena de David Razú y Víctor Hugo Romo, como 

servidores públicos de la entonces Delegación Miguel Hidalgo; de 

ahí que, al no difundir el programa delegacional “Adopta un 

Funcionario” resulta evidente que este tuvo como propósito 

posicionar, colocar o favorecer a esas personas para las 

pretensiones que tenían como precandidatos y candidatos a los 

cargos de elección popular mencionados. 

• Está acreditado que el programa delegacional “Adopta un 

Funcionario” y la propaganda objeto de denuncia -derivada de la 

transmisión del citado programa- se difundieron del cinco de 
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contenidos en las leyes del país, máxime que el desconocimiento 

de las normas no exime de su cumplimiento; mientras que, como 

servidores públicos, uno electo popularmente, e interesados en 

contender a un cargo de elección popular, como aconteció, sabían 

del régimen especial previsto en materia electoral, por lo que hace 

a los temas de precampaña y campaña electoral, sobre los actos 

anticipados de los mismos, así como de las prohibiciones que 

tienen como servidores públicos. 

En este contexto, la propaganda objeto de denuncia, en 

principio, no debió ser difundida una vez iniciado el proceso 

electoral y si permaneció en ese tiempo, inclusive a la 

conclusión de la precampaña del PRD (diecisiete de febrero), 

es evidente que, en el tiempo que ambas personas fueron 

servidores públicos de la entonces Delegación42, no llevaron 

los actos necesarios para el retiro de la propaganda. 

• Así, si David Razú y Víctor Hugo Romo eran directamente 

responsables del programa delegacional “Adopta un Funcionario”, 

entonces podían llevar a cabo todas las medidas que fueran 

necesarias para impedir, una vez iniciado el procedimiento 

electoral en el entonces Distrito Federal, la difusión de la 

propaganda objeto de denuncia. 

• Asimismo, en caso de que la misma se difundiera iniciado el 

procedimiento electoral, inclusive con antelación a las 

precampañas y campañas electorales, estaba en sus facultades 

llevar a cabo lo necesario para el retiro de esta; sin embargo, la 

propaganda objeto de denuncia estuvo colocada hasta el 

veintisiete de febrero de dos mil quince, es decir, una vez 

                                                      
 
42 Víctor Hugo Romo fue el entonces Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo y David 

Razú Director General de Gobierno de la entonces Delegación. 
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en la contienda, pues ello no resultaba apto para el propósito del 

programa porque con los mismos no se rinde cuentas de la 

actividad del servidor público ni favorecen la transparencia de sus 

decisiones, sino que únicamente publicitaba los nombres de dos 

personas que en ese momento eran precandidatos; de ahí que 

no asista la razón a los apelantes. 

Apartado D. Incongruencia de la sanción 

- Planteamientos.  

Los recurrentes consideran que se les pretende sancionar, tanto 

por una acción, como por una omisión, lo cual -desde su 

perspectiva- resulta una incongruencia lógica evidente.  

Ello porque se les consideró como responsables directos 

(conducta de acción) por virtud de la realización de promoción 

personalizada y actos anticipados de precampaña; sin embargo, 

desde su óptica. resulta una contradicción que también se les 

pretenda sancionar por una conducta de omisión como lo es la de 

haber sido omisos en rechazar la aportación de un ente público. 

- Respuesta. 

Es inexistente la contradicción que alegan los recurrentes, porque 

su planteamiento parte del supuesto incorrecto de que los motivos 

por los cuales se les sancionó resultan contradictorios entre sí. 

Sin embargo, como se explicará enseguida, no existe dicha 

contradicción, porque los comportamientos a los que se alude, en 

realidad, forman parte de una conducta lesiva. 

En efecto, cuando los recurrentes tuvieron la calidad de 

precandidatos se beneficiaron por la realización de actos 
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consistente en exceder el tope de gastos establecido para el 

periodo de precampaña. 

Ahora bien, en la resolución impugnada, a efecto de proceder a 

imponer las sancionas atinentes, se advierte que el Consejo 

General del INE procedió a calificar las faltas en que incurrieron 

los recurrentes; para ello, procedió a determinar los tipos de 

infracciones incurridas, las cuales se clasifican en infracciones 

de “acción” u “omisión”. 

En efecto, una vez realizado el estudio del programa delegacional 

“Adopta un Funcionario”43, la autoridad responsable concluyó que, 

de éste, los ahora apelantes obtuvieron ingresos en su 

beneficio por parte de un ente prohibido. 

En ese sentido, el Consejo General del INE consideró que, dadas 

las acciones de David Razú y Víctor Hugo Romo, éstos se 

colocaban ante la prohibición de recibir aportaciones a sus 

precampañas y/o campañas de personas impedidas por la 

normativa electoral.  

En tal virtud, la responsable procedió a analizar la responsabilidad 

de los apelantes por la recepción de aportación de ente 

prohibido. 

Enseguida, en el “APARTADO D.” de la resolución impugnada, la 

responsable procedió a determinar el costo y el prorrateo de la 

aportación de ente prohibido44. 

                                                      
 
43 Ver de la resolución impugnada el denominado Apartado C que va de las páginas 
113 a 122. 
44 Ver de la resolución impugnada el denominado Apartado D que va de las páginas 
133 a 170. 
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Miguel Hidalgo; sin que ello signifique contradicción con alguna 

otra infracción cometida, puesto que, como ya se dijo, estas 

pueden ser tanto de acción como de omisión. 

Ahora bien, si se retoma la idea de que la responsable resolvió que 

con la ejecución del programa delegacional “Adopta un 

Funcionario” los recurrentes obtuvieron un beneficio a sus 

respectivas precampañas, por parte de un ente impedido por la 

normativa electoral y, en consecuencia, procedió a determinar el 

costo y prorrateo de la aportación de ente prohibido, dado que los 

recurrentes incurrieron en la omisión de rechazar una 

aportación en especie por una persona impedida por la 

reglamentación de la materia, e imponer la sanción 

correspondiente, resulta lógico que la responsable procediera a 

realizar el estudio del presunto rebase de topes de gastos de 

precampaña y campaña. 

En efecto, en el apartado denominado “Apartado E. Estudio del 

presunto rebase de topes de gastos de precampaña y campaña”48, 

la responsable analizó las aportaciones efectuadas por un ente 

prohibido en beneficio de los entonces precandidatos David Razú y 

Víctor Hugo Romo. 

Al respecto, procedió a sumar al tope de gastos de los entonces 

precandidatos el beneficio obtenido de los elementos 

propagandísticos provenientes de la ejecución del programa 

delegacional “Adopta un Funcionario”. 

En ese sentido, una vez realizado el prorrateo de los elementos 

propagandísticos colocados y divulgados en los distintos periodos 

electorales (precampaña y campaña), la responsable concluyó 

                                                      
 
48 El “Apartado E.” es visible en la resolución impugnada de las páginas 170 a 197. 
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ente prohibido, y 2) el rebase de tope de gastos de precampaña; 

actualizándose lo que en la doctrina ha calificado como un 

concurso real, a través del cual un mismo proceder puede 

trascender hacia la actualización de dos supuestos de infracción.  

Por tanto, como ya se observó, por la comisión de un mismo hecho 

antijurídico la responsable tuve por actualizadas dos infracciones a 

la normativa electoral, la cuales son distintas entre sí, ya que, 

conforme a la normativa electoral, fueron calificadas y sancionadas 

de acuerdo a las distintas formas de participación. 

De ese modo, como ya se observó, los apelantes incurrieron en 

una serie de conductas lesivas, cuyas infracciones -atendiendo 

a la normativa electoral se catalogan como de acción u omisión- 

ameritaron la imposición de las respectivas sanciones, de acuerdo 

a las distintas formas de participación. 

En efecto, cuando la responsable detectó que los apelantes 

obtuvieron una ventaja indebida respecto de los demás 

contendientes en el proceso electoral -al no haber rechazado 

una aportación de ente prohibido, infracción de tipo 

“omisión”, ello se tradujo en una recepción de recursos 

adicionales a los previstos por la normativa de la materia, lo 

que ocasionó que los apelantes excedieran el tope de gastos 

establecido para el periodo de campaña, lo que significa que 

incurrieron en una infracción de “acción”. 

Así, la responsable es clara en la resolución impugnada por cuanto 

hace a que sancionó a los recurrentes por: 

1) Haber incurrido en una infracción de tipo “omisión” en 

virtud de que no rechazar las aportaciones en especie 
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En ese sentido, es dable concluir que el permitir la recepción de 

aportaciones de personas prohibidas por la normatividad 

electoral, vulneró el principio de certeza en la rendición de 

cuentas a la que están obligados las personas precandidatas; 

mientras que el rebase de tope de gastos de precampaña en 

que incurrieron los ahora recurrentes, transgredió, 

preponderantemente, el principio de equidad en la contienda 

electoral. 

En consecuencia, no le asiste la razón a los enjuiciantes cuando 

afirman que la responsable sólo debió atribuirles la comisión de 

una única infracción, es decir, considerar que únicamente se 

cometió una omisión y, no así, también una acción, como se 

determina en la resolución impugnada. 

En ese sentido, se considera que no se actualiza vulneración 

alguna al artículo 23 de la Constitución Federal, puesto que a los 

recurrentes no se les está juzgando dos veces por un mismo 

delito; sino que de una conducta antijurídica se tienen por 

actualizadas dos infracciones, plenamente previstas por la 

normatividad reglamentaria de la materia.  

En efecto, la responsabilidad de los recurrentes deviene de la 

omisión de permitir las aportaciones de entes prohibidos y, 

derivado de ello, también se acreditó el rebase del tope de gastos 

de precampaña previsto para la Jefatura Delegacional de Miguel 

Hidalgo y para la diputación local del Distrito Electoral VIII del 

entonces Distrito Federal. 

Por ello, no es posible estimar que los recurrentes únicamente 

actualizaron una infracción a la normativa en materia de 

fiscalización, consistente en una omisión; ya que, como se señaló 

en párrafos anteriores, se trata de dos infracciones completamente 
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el hecho de que se califique la conducta como dolosa y, a la vez, 

como omisiva se incurren en una incongruencia; dado que el dolo 

se refiere a una participación de acción. 

Además, los apelantes consideran que el hecho de que la 

propaganda denunciada se enmarcara en un programa que 

incluyera a diversos servidores públicos demuestra que la 

intencionalidad nunca fue la de infringir la normativa electoral de 

manera dolosa, en tal virtud consideran que la infracción se 

cometió de modo negligente y, por tanto, ésta debe calificarse 

como culposa y no dolosa. 

ii. Incorrecta metodología para determinar el beneficio 

- Planteamientos. Los recurrentes consideran que cuando la 

responsable determinó el valor de la propaganda involucrada no 

debió acudir a una matriz de precios, ya que ello resulta 

contrario al principio de igualdad en virtud de que consideran que 

no existe identidad entre la propaganda motivo de la sanción, con 

la que se emplea en las etapas de precampaña y campaña. 

iii. Falta de proporcionalidad en la sanción  

- Planteamientos. Los recurrentes afirman que no se encuentra 

fundada ni motivada la sanción que ordenó imponer el 200% del 

beneficio obtenido, en lugar de un porcentaje menor. 

- Respuesta a la supuesta indebida calificación de la conducta 

como dolosa. 

Respecto a la supuesta indebida calificación de la conducta 

como dolosa respecto de la cual los recurrentes afirman que es 

incongruente que se califique una conducta de omisión como 
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-Los recurrentes crearon el programa denominado “Adopta un 

Funcionario” del cual se beneficiaron, recibiendo bardas y 

lonas.  

-Los sujetos obligados fueron omisos en rechazarlas -bardas y 

lonas-, por lo que resulta indubitable que recibieron las 

aportaciones realizadas por personas impedidas por la legislación. 

-Fungieron como servidores públicos de la entonces 

Delegación Miguel Hidalgo mientras se difundió la 

propaganda del Programa Delegacional; misma que existió 

gracias a los recursos de dicha delegación. 

-La propaganda difundida fue de naturaleza electoral porque tuvo 

el propósito de influir en el proceso electoral 2014-2015 en el 

entonces Distrito Federal y beneficiar a los denunciados. 

En ese sentido, derivado de los señalados elementos, se 

considera acertado que la responsable considerara la conducta 

sancionada como dolosa. 

En efecto, esta Sala Regional comparte las consideraciones del 

Consejo General del INE cuando concluyó que la conducta 

observada cumplía con los elementos constitutivos del dolo 

directo, de conformidad con un criterio la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, porque logró evidenciar la intencionalidad de 

los recurrentes. 

De entre los citados elementos resaltan aquellos por los cuales se 

evidenció que los recurrentes, si bien tenían conocimiento no solo 

de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 

financiamiento, también estaban en la posibilidad de comprender 

ampliamente que estaban obligados a rechazar las aportaciones 

de entes impedidos por la ley. 
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calificado como dolosa y no culposa la infracción cometida 

por los apelantes. 

- Respuesta a la supuesta incorrecta metodología para 

determinar el beneficio. 

Respecto del motivo de disenso en el cual los recurrentes 

consideran que la responsable vulneró el principio de igualdad 

dado que, desde su perspectiva, no se debió acudir a una matriz 

de precios para determinar el valor de la propaganda involucrada 

es infundado. 

La citada calificativa se debe a que los recurrentes pasan 

desapercibido que, con su actuar, incurrieron en diversas faltas en 

materia de fiscalización, las cuales se tradujeron en un beneficio a 

sus precampañas y campañas; situación que debe ser 

cuantificada a fin de que se cumpla con los objetivos de una 

debida fiscalización de todos los participantes en una 

contienda electoral. 

Además, porque se busca tutelar el principio de equidad entre los 

participantes de una contienda electoral, a fin de visualizar y 

desarrollar una fiscalización eficiente respecto de los gastos 

efectivamente erogados por parte de todos los sujetos 

involucrados para que, en el momento oportuno, se defina si hubo 

o no rebase de los topes de precampaña o campaña establecidos 

por la autoridad de la materia.  

En efecto, los apelantes al haber sido omisos en rechazar las 

aportaciones de entre prohibido -de la entonces Delegación Miguel 

Hidalgo- recibieron diversos beneficios en su calidad de 

precandidatos y candidatos a un puesto de elección popular. 
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7. Esclareció y cuantificó la propaganda que generó un beneficio 

individual a cada uno de los involucrados, es decir, la propaganda 

en la que aparecieron referenciados en lo particular en el periodo 

de campaña. 

8. Señaló y cuantificó los elementos propagandísticos en los que 

aparecieron de manera conjunta en periodo de campaña y 

prorrateó de acuerdo a los criterios establecidos. 

9. Acumuló para cada uno de los involucrados el resultado del 

beneficio obtenido en lo individual, en precampaña y en campaña. 

En ese sentido, a fin de contar con los elementos idóneos que 

permitieran a la responsable realizar un cálculo de la 

determinación del costo de cada uno de los elementos 

propagandísticos, se solicitó a la Dirección de Auditoría de 

Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros que realizara un 

cálculo, a través de la matriz de precios, sobre las bardas y lonas 

que no fueron reportadas durante el periodo de precampaña y 

campaña, en el marco del proceso electoral local ordinario 2014-

2015 en el entonces Distrito Federal. 

En razón de ello, la referida Dirección contestó que el valor más 

alto dado a una barda era de $350.00 (trescientos cincuenta 

pesos) y de una lona de $300.00 (trescientos pesos). 

En tal virtud, se advierte que la responsable en todo momento 

actuó conforme a la reglamentación electoral en materia de 

fiscalización, sin que logre advertirse vulneración al principio de 

igualdad dado que, resultaba imperante que la responsable 

valuara y cuantificara el costo del beneficio recibido por los 

apelantes, a través de una matriz de precios.  
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subvaluados y sobrevaluados”54, por tanto, deberán considerar 

lo siguiente: 

• Identificar el tipo de bien o servicio; 

• Las condiciones de uso en relación con la disposición 

geográfica y el tiempo; 

• Condiciones de beneficio, si corresponde a período ordinario 

o a alguna etapa dentro del proceso electoral; 

• Reunir, analizar y evaluar la información relevante 

relacionada con el tipo de bien o servicio a ser evaluado; 

• Obtener información de: los proveedores autorizados en el 

Registro Nacional de Proveedores; cotizaciones con otros 

proveedores que ofrezcan los bienes o servicios valuados; o 

las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

• El procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 

De esta manera, el referido artículo 27 del Reglamento de 

Fiscalización regula un procedimiento compuesto para la 

determinación del costo de los gastos no reportados ya que 

mientras que el numeral 1, inciso e), del referido artículo señala 

que dichos gastos serán cotizados conforme al “valor razonable”; 

en el diverso numeral 3 del mismo precepto se establece que el 

costo de los citados gastos serán determinados conforme al “valor 

más alto” de la matriz de precios que al efecto realice la 

autoridad55. 

En consecuencia, de la interpretación sistemática y funcional del 

precepto citado se tiene que, en primer momento, debe seguirse 

el mecanismo para la valuación de los bienes y servicios 

mediante el procedimiento de valor razonable y objetivo. 
                                                      
 
54 Artículo 27 del Reglamento de Fiscalización. 
55 Criterio sostenido, por primera vez, en la sentencia de la Sala Superior identificada 
con la clave SUP-RAP-207/2014. 
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como lo señalan los recurrentes, que deba compararse el costo de 

la propaganda institucional con la electoral. 

Al respecto importa considerar que el contenido de la propaganda 

institucional, en contraste con la electoral, es distinta al existir un 

parámetro de cuantificación diverso, por lo que la matriz de precios 

empelada por la responsable resulta conforme a derecho al 

resultar efectiva y precisa cuando exista un claro mecanismo de 

determinar los costos de las erogaciones efectuadas y no 

reportadas.  

 

- Respuesta a la supuesta falta de proporcionalidad en la 

sanción. 

Es infundado el motivo de disenso, respecto del cual los 

recurrentes afirman que no se encuentra fundada ni motivada la 

sanción que ordenó imponer el 200% del beneficio obtenido, como 

enseguida se detalla. 

En la resolución impugnada, en el apartado de “individualización 

de la sanción”, en relación con la irregularidad consistente en 

haber sido omisos en rechazar una aportación de persona 

impedida por la normatividad electoral, una vez que la responsable 

calificó la falta cometida -por ambos apelantes- y analizó las 

circunstancias en que fue cometida, procedió a la elección de la 

sanción56. 

En efecto, previo a arribar porqué si procedía imponer el monto de 

una sanción, la responsable claramente detalló en qué consistió la 

                                                      
 
56 Ver página 156 de la resolución impugnada para el caso de David Razú y página 

169 para Víctor Hugo. 
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abstengan de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras, era 

la prevista en la citada fracción II, consistente en una multa de 

hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

entonces Distrito Federal. 

También determinó que la sanción a imponerse debía ser aquella 

que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso. 

Puntualizó que la graduación de la multa derivó del análisis 

efectuado a los elementos objetivos que rodeaban la irregularidad 

observada; sin que, en la especie, se advierta que los recurrentes 

hayan confrontado directamente lo razonado por el Consejo 

General del INE. 

En tal virtud, la responsable consideró cuál era el monto de la 

sanción a imponerse, y ello lo expresó a través de unos cuadros 

como los siguientes: 

• Individualización de la sanción de David Razú58 

Tipo de conducta 
Monto 

Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 
Aportación 

persona prohibida 
$83,980.07 

 
200% 

 
$167,960.14 

• Individualización de la sanción de Víctor Hugo59 

Tipo de conducta 
Monto 

Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 
Aportación 

persona prohibida 
$39,427.79 

200% 
 

$78,855.58 

Enseguida, la responsable estableció que el salario mínimo vigente 

en el entonces Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince 

ascendía a $70.10 (setenta pesos con diez centavos), por lo que, 

                                                      
 
58 Ver página 157 de la resolución impugnada 
59 Ver página 170 de la resolución impugnada 
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Al respecto, la responsable calificó como grave ordinaria la 

conducta cometida, debido a que se omitió rechazar una 

aportación en especie, proveniente de persona impedida por la 

normatividad electoral, en específico de la entonces Delegación 

Miguel Hidalgo, consistente en la colocación y difusión de 361 

elementos propagandísticos consistentes en lonas y bardas, en 

marco de la ejecución del programa “Adopta un Funcionario”. 

Asimismo, la responsable tuvo por acreditada la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 

aplicable en materia de fiscalización, también consideró que los 

sujetos obligados conocían los alcances de las disposiciones 

legales invocadas, en el escrito de emplazamiento, derivado de la 

admisión de la queja que dio origen al procedimiento. 

En la misma tesitura, la responsable consideró que los sujetos 

obligados no eran reincidentes; que hubo singularidad en la 

conducta cometida y, finalmente, que existió dolo en su actuar; sin 

que todo lo razonado por el Consejo General del INE haya sido 

directamente confrontado por los recurrentes. 

En ese sentido, las sanciones impuestas respecto de las 

irregularidades consistentes en haber sido omisos en rechazar una 

aportación de persona impedida por la normatividad electoral se 

encuentran fundadas y motivadas, dado que estas tuvieron 

sustento en los artículos 456, numeral 1, inciso c), fracción II, y 

458, numeral 5, ambos de la Ley Electoral. 

Ahora bien, importa señalar que cuando la responsable señaló que 

el porcentaje de la sanción correspondía al 200%, ello únicamente 

resulta en una referencia en la cual se auxilió para evidenciar que 

el monto -total- de la sanción corresponde al doscientos por ciento 

del monto involucrado de la infracción cometida; monto -total- de la 
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SEGUNDO. Se confirma la resolución impugnada. 

NOTIFÍQUESE personalmente a los recurrentes; por correo 

electrónico a la autoridad responsable; y por estrados a las 

demás personas interesadas.  

Infórmese vía correo electrónico a la Sala Superior en atención al 

Acuerdo General 1/2017. 

Devuélvanse las constancias que correspondan, y en su 

oportunidad, archívense los asuntos como definitivamente 

concluidos. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, en el entendido que Laura Tetetla Román funge por 

Ministerio de Ley, con motivo de la ausencia justificada de la 

Magistrada María Guadalupe Silva Rojas, ante la Secretaria 

General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral60.  

                                                      
 
60 Conforme al segundo transitorio del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral.  


